
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,

Por el presente se hace público: Que 
el día 11 de octubre próximo, a las once 
horas, tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo pactado de los 
bienes que después se dirán por así ha-, 
berlo acordado en los autos número 438 
de 1874, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de «Socie
dad Petrolífera Española Schell, Sociedad 
Española», contra Josefa Lloret Barceló.

Bienes

1. a Casa en la villa de Benidorm, sita 
en la calle de Panaderos, señalada con 
el número cuatro, recayente a la travesía 
de San Miguel y a la calle del Buen Re
tiro, a donde le corresponde el número 
siete. Consta de las siguientes plantas: 
planta de sótano, que mide noventa y 
ocho metros cuadrados y contiene esca
lera de bajada, caja de ascensor, cuarto 
de centralización eléctrica, cuarto pe
queño destinado a almacén y una depen
dencia o local; planta baja, que mide 
noventa y ocho metros cuadrados y con
tiene una gran dependencia para ofi
cinas con dos despaches, zaguán y caja 
de ascensor y escalera y una pequeña 
dependencia destinada a oficina; primera 
planta alta con igual superficie de noven
ta y ocho metros cuadrados que contiene 
escalera, caja de ascensor, hall y una 
gran dependencia para oficina y cuarto 
de baño; plantas segunda y tercera, que 
tienen idéntica superficie y distribución 
qué la primera; planta de ático, con una 
superficie de ochenta metros cuadrados, 
que consta de dependencia para oficina, 
caja de ascensor, escalera, cuarto de baño 
y hall, y planta de sobreático, que mide 
sesenta y cinco metros cuadrados y consta 
de una dependencia, cuarto de baño, cuar
to de máquinas, escalera y caja de as
censor. Dispone dé los adecuados servi
cios e instalaciones de agua, electricidad 
y saneamiento y linda, frente, calle 
Panaderos; derecha entrando, Francisco 
Pérez Bayona y Vicente Tortosa Climent; 
izquierda, travesía de San Miguel, y fon
do, calle del Buen Retiro. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Villa- 
joyosa al libro 169 de Benidorm, folio 239, 
finca número 21.557, inscripción 3.a

El tipo pactado es de 3.875.000 pesetas.
2. a Local número veintiséis de orden 

general. Apartamento número cinco, si
tuado en la segunda planta alta del edi
ficio denominado «Las Palmas», sito en 
la villa de Benidorm, calle de Gambó, nú
mero tres de policía, recayente, por el 
Este, a la calle particular comprendida 
entre dicha calle de Gambó y la de Emi
lio Ortuño. Tiene entrada por la escale
ra B y ocupa una superficie cubierta de 
cincuenta y dos metros cuadrados, te
niendo, además, diez metros cuadrados de 
terraza volada. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, cocina, cuarto de baño, dor
mitorio y terraza volada. Linda: frente, 
pasillo común de distribución y patio de 
luces; derecha, entrando, apartamento 
número cuatro de la misma planta; iz

quierda, apartamento número seis, tam
bién de la expresada planta, y fondo, calle 
de Gambó. Le corresponde una cuota de 
participación en relación ftl valor total 
del inmueble de un entero treinta y tres 
centésimas por ciento. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Villajoyosa, al 
libro 66 de Benidorm, folio 52, finca nú
mero 9.082, inscripción 4.a

El tipo pactado es de 1.125.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al 10 por 100 del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el 75 por 100 de dicho tipo de tasa
ción; los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, digo, acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las cargas anteriores y preferentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Alicante a 21 de julio de 1977.— 
El Juez, José María Zaragoza Ortega.—El 
Secretario.—5.726-3.

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número uno de
Alicante,

Por medio del presente hago saber: Que 
"el dia 20 de octubre próximo y hora de 
las doce tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de las fincas 
que se describirán, especialmente hipote
cadas en procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 86 de 1977, promo
vidos por el «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra la Entidad 
«Desarrollo Internacional, Sociedad Anó
nima» (DESINSA),

1. Setenta y cuatro.—Local comercial 
número 3 del conjunto residencial de la 
Urbanización Maigmó, sita en la partida 
Ronesa de Arriba, término de Tibi. Mide 
61,20 metros cuadrados construidos, es 
una nave sin dividir, en planta baja, si
tuado debajo del bungalow número 49 de 
tipo Saturno. Linda: Frente, Norte, y de
recha, Oeste, el terreno común; por la iz
quierda, Este, el paso común, y por el 
fondo, Sur, el bungalow número 50 tipo 
Neptuno.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 623, libro 
52 de Tibi, folio 19, finca número 4.297, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 800.000 pe
setas.

17. Veintiséis. — Bungalow número 26 
del oonjunto residencial de la Urbaniza
ción Maigmó, sita en la partida de Ro
nesa de Arriba, término de Tibi. Es de 
tipo Neptuno y mide 69,10 metros cuadra- _ 
dos construidos. Se desarrolla en dos 
plantas, teniendo en la baja porche cu-' 
bierto, salón comedor, cocina con sali
da a patio tendedero, un aseo y escalera 
de subida al piso, y en éste hay dos dor
mitorios, baño y terraza.. Linda: Frente, 
Norte, espaldas, Sur, el terreno común-, 
derecha, Oeste, el bungalow número 27

de tipo Júpiter, y por la izquierda, Este, 
el bungalow número 25 de tipo Nepiuno.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 605, libro 
51 de Tibi, folio 174. finca número 4.249, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 625.000 pesetas.
18. Treinta y cinco.—Bungalow núme

ro 35 del conjunto residencial en la Ur
banización Maigmó, sita en la partida 
Ronesa de Arriba, término de Tibi. Es 
de tipo Saturno y mide 01,20 metros cua
drados construidos. Está situado en plan
ta alta solamente y se compone de salón 
comedor, dos dormitorios, cocina, baño' y 
terraza. Linda: Frente, Norte, y espaldas, 
Sur, el terreno común; derecha, Oeste, el 
propio terreno común; izquierda, Este, el 
bungalow número 34 de tipo Neptuno, 
lindando por debajo con local.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 605, libro
51 de Tibi, folio 192, finca número 4.258, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 500.000 pesetas.
19. Setenta y tres.—Local comercial nú- 

merp 2 del conjunto residencial de la 
Urbanización Maigmó. sita en la partida 
Ronesa de Arriba, del término de Tibi. 
Mide 81,20 metros Cuadrados construidos. 
Es una nave sin dividir, en la planta 
baja, situada debajo del bungalow nú
mero 35 del tipo Saturno. Linda: Frente 
y espaldas, Sur, el terreno común; por la 
derecha, Oeste, el paso común, y por la 
izquierda, Este, en bungalow número 34 
del tipo Neptuno.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 623, libro
52 de Tibi, folio 17, finca número 4.296, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 600.000 pesetas.
20. Treinta y dos.—Bungalow número

32 del conjunto residencial en la Urbani
zación Maigmó, sita en la partida Ronesa 
de Arriba, del término de Tibi. Es de 
tipo Venus y mide una superficie cons
truida de 46,60 metros cuadrados. Es de 
planta baja solamente y se compone de 
porche cubierto, salón-comedor, un dor
mitorio, aseo y cocinfe Con salida a ten
dedero. Linda: Frente, Norte, espaldas, 
Sur, al terreno común; derecha, Oeste, el 
bungalow 33, de tipo Mercurio. •

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona, al tomo 605, libro 
51 de Tibi, folio 186, finca número 4.255, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 450.000 pesetas.
22. Treinta y una.—Bungalow número 

31 del conjunto residencial de la Urba
nización Maigmó, partida Ronesa de Arri
ba, del término de Tibi. Es de tipo Mer
curio y mide 68,96 metros cuadrados cons
truidos. Se desarrolla en dos alturas, te
niendo la baja porche cubierto, salón- 
comedor, cocina con salida a patio ten
dedero y escalera de acceso al piso alto; 
hay dos dormitorios un baño y terraza. 
Linda: Frente, Norte, y espaldas, Sur, el 
terreno común; derecha, Oeste, el bunga
low número 32, Venus, y por la izquier
da, Este, los bungalows números 29 y 30, 
del tipo Venus.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 605, libro 
51 de Tibi, folio 184, finca número 4.254, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 625.000 pesetas.
23. Veintinueve.—Bungalow número 29 

del conjunto residencial en la Urbaniza-



ción Maigmó, sita en la partida Ronesa 
de Arriba, del término de Tibi. Es de tipo 
Venus y mide una total superficie cons
truida de 46,80 metros cuadrados. Es de 
planta baja solamente y se compone de 
porche cubierto, salón-comedor, un dor
mitorio, aseo y cocina con salida a ten
dedero. Linda: Por frente, Norte, y es
paldas, Sur, con el terreno común; dere
cha, Oeste, el bungalow número 31 del 
tipo Mercurio; por la izquierda, Ests, el 
paso común, y por arriba, el bungalow 
número 30 tipo Venus.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 605, libro 
51 de Tibi, folio 180, finca número 4.252, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 450.000 pesetas.
24. Treinta.—Bungalow número 30 del 

conjunto residencial de la Urbanización 
Maigmó, sita en la partida Ronesa de 
Arriba, del término de Tibi. Es de tipo 
Venus y mide una total superficie cons
truida de 56,80 metros cuadrados. Es de 
planta bajá solamente, con acceso inde
pendiente desde el terreno común. Se 
compone de salón-comedor, dormitorio, 
aseo, cocina y terraza. Linda: Frente, 
Norte, y espaldas, Sur, el terreno común; 
izquierda, Este, el paso común; derecha, 
Oeste, el bungalow número 31 deL tipo 
Mercurio.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 605, libro 
51 de Tibi, folio 182, finca número 4.253, 
inscripción segunda.

25. Veintiocho.—Bungalow número 28 
del conjunto residencial en la Urbaniza
ción Maigmó, sita en la partida Ronesa 
de Arriba, del término de Tibi. Es de 
tipo Venus y mide una superficie cons
truida de 46,80 metros cuadrados. Es de 
planta baja solamente y se compone de 
porche cubierto, salón-comedor, un dor
mitorio, aseo y cocina con salida a ten
dedero. Linda: Frente, Norte, y espaldas, 
Sur, el terreno común; derecha. Oeste, 
paso común, y por la izquierda. Este, -el 
bungalow número 27 de tipo Júpiter.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 605, libro 
51 de Tibi, folio 178, finca número 4.251, 
inscripción segunda.

Valoración: Se valora en 450.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe
rán tenerse en cuenta las siguientes con
diciones: Que todo licitador deberá con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el setenta y cinco por 
ciento del precio tipo de subasta; que las 
fincas se subastarán por lptes separados; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho precio tipo; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere *la regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del Banco de
mandante, si la hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a veintiséis de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez.—El Secretario judicial.—5.733-3.

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número dos de esta 
ciudad, accidentalmente encargado de 
este Juzgado número seis de los de esta 
ciudad, en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos del juicio universal 
de quiebra necesaria de la Entidad mer
cantil «Imitación de Pieles, Sociedad Anó
nima» (IPESA), número 479/77-A, con do
micilio en Badalona (calle Santa Bárbara,

sin número), promovido por el Procurador 
don Carlos Testor Ibars, en nombre de 
los acreedores, don Antonio Piera y «Mon
santo Ibérica, S. A.», por el presente se 
hace público, y en lo menester se cita 
a los acreedores de la misma, de ignora
do domicilio, para la celebración de la 
Junta generaL de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos, que tendrá lugar 
el día veintisiete de septiembre próximo, 
a las dieciséis treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta tercera del Edificio de Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-3), previniendo a 
dichos acreedores que deberán comparecer 
personalmente o por medio de apoderado 
con poder bastante y el título justificati
vo de su crédito.

Dado en Barcelona a veintiuno de ju
lio de mil novecientos setenta y siete.— 
El ^Secretario, J. R. de la Rubia.—5.728-3.

Don Terenciano Alvarez Pérez, accidental
mente Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de los de
Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 496 de 1978, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Parir Living, So
ciedad Anónima*, representada por el Pro
curador don Carlos Téstor Ibars, contra 
la finca especialmente hipotecada por don 
José María Feu Puig, en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración, el referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.

Para él acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capital, 
se ha señalado el día 28 del /próximo mes 
de octubre, a las doce, bajo ras siguientes 
condiciones:

1. * Que la finca que se dirá sale a su
basta por segunda vez, término de veinte 
dias y con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de valoración consignado en la escri
tura de hipoteca.

2. ‘ Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimient'o destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, cómo parte 
del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

5. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran (las dos terceras partes), digo 
que no cubran dicho tipo de subasta.

La finca que sale a subasta es la si
guiente:

«Dos casas que forman una sola finca 
por comunicarse entre sí, quedan frénte 
a la calle de Buñola, hoy de Femando

Puig, de Prat de Llobregat, señalada de 
números 26 y 28, compuesta de bajos, pri
mer piso, cubiertas de tejado y salida al 
detrás, de superficie trescientos veinte me
tros cuadrados. Linda: al frente, calle Bu- 
ñola, hoy Fernando Puig; derecha, con 
José Casugas y Pujol; izquierda, José 
Bemal, y fondo, con la salida de las dos 
casas de la calle de la Bufera, hoy Jaime 
Casanovas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet, al tomo 362 del 
archivo, libro 37 de Prat de Llobregat, 
folio 190 vuelto, finca número 1.008, ins
cripción 7.a»

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de dos millones quinientas mil pe
setas.

Barcelona, 26 de julio de 1977,—El Juez, 
Terenciano Alvarez.—El Secretario, Juan 
Manuel Torné.—5.736-3.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número cinco de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sufha- 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo núme
ro 1.085 de 1975-A, promovido por don 
Agustín. Arbones Zarroca, por medio del 
presente se saca a la venta en segunda 
y pública subasta, término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada por don 
Manuel Carnero Segura siguiente:

Once.—Piso vivienda segundo, tercera 
puerta, integrante parte de la planta se
gunda de la casa sita en San Vicente deis 
Horts, calle Puigmal, número 6; tiene ac
ceso por la escalera general del edificio 
y consta de comedor, cocina, cuatro ha
bitaciones y servicios, ocupando 63,50 me
tros cuadrados. Linda-, Frente, caja de 
escalera general; derecha entrando, pro
yección a propiedad de Antonio Bonafet; 
izquierda, piso segundo cuarta; dorso, 
proyección a calle Puigmal; por arriba, 
piso tercero, tercera, y por debajo, pisq 
primero, tercera. Su coeficiente, el 3,50 
enteros por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Felíu de Llobre
gat, en el tomo 1.343, libro 92 de San Vi
cente, folio 229, finca 6.276, inscripción 
primera.

Valorada en 600.000 pesetas.
Se ha señalado para el acto de la su

basta que tendrá lugar ante este Juzga
do, el día 21 de octubre próximo y hora 
de las diez, previniéndose: que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el setenta y cinco 
por ciento de la primera, sin que se pue
da admitir postura inferior a este tipo; 
que para poder tomar parte en la subas
ta los postores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del refe
rido tipo; obligándose el rematante a 
aceptar en el acto de la subasta lo pre
venido en la regla decimotercera, sin cuyo 
requisito no le será admitida la propo
sición, y que podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a veintisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez.—El Secretario, Antonio Jarami- 
110.-5.734-3.
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BILBAO

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra- 
do-Juefc de Primera Instancia del Juz
gado número 4-l.a de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 291/1974, a instancia de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu
nicipal de Bilbao», contra don Juan José 
Fernández Gorgolas y esposa, sobre re
clamación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a. pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 19 de octubre, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que el tipo de esta subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es el de 1.500.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a, están 
de- manifiesto en la Secretaría del Juz
gado. Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 

.hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Local planta de semisótano, debajo de 
la casa número 9 y perteneciente a las 
casas números 9 y 11 de la calle Nueva- 
vista, de Sestao. Ocupa una superficie de 
340 metros cuadrados, y linda, al Norte, 
con resto del local de donde sé segrega; 
Sur, con la Via de Amézaga, por donde 
tiene entrada, y además con la casa nú
mero 61 de la Vía de Galindo; Este, con 
la calle Buenavista, y Oeste, con la casa 
número 61 de la calle Galindo, de Comu
nidad de Propietarios. Se le asigna una 
cuota de participación en los elementos 
comunes de un entero por ciento, y como 
elemento independiente del inmueble, el 
número uno bis. La finca descrita forma 
parte en la propiedad horizontal de un 
edificio en Sestao, con dos portales de 
entrada, números nueve y once de la calle 
Buenavista. Está Inscrita al tomo 1.645, 
libro 78 de Sestao, folio 70, finca núme
ro 5.490, inscripción quinta.

Dado en Bilbao a 20 de julio de 1977.— 
El Juez.—El Secretario.—5.732-3.

CERVERA

Don Magín Raich Goma. Juez comarcal 
sustituto en funciones de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Cervera y su 
partido,

Hago saber: Que por providencia del 
dia de la fecha, dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador don Antonio 
Trilla Ramón, en nombre y representa^ 
ción de los consortes don José Obach Ca- 
lafell, del comercio, y doña Antonia Ar- 
mengol Castelló, sin profesión, de regio- 
nalidad catalana, vecinos de Tárrega, con
tra don José Florensa Domenech, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino de 
Torres de Segre, con domicilio en calle 
Mayor, número 7, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario, intereses y cos

tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca:

Pieza de tierra, regadío, sita en el tér
mino de Torres de Segre y partida Deis 
Plans de Castilla, que mide aproximada
mente ocho jornales, o sea tres hectáreas 
48 áreas 64 centiáreas, según el título, y 
cuatro hectáreas 67 áreas y 12 centiáreas, 
según el Catastro, y linda: al Este, con 
tierras de Domingó Escolé; Sur, con ia ca
bañera de arriba; Oeste, tierras de los 
herederos de Bautista Ruestes, mediante 
en parte carrerada. y Norte, con tierras 
de Macario Escolá. Forman las parcelas 
80.162 y 163 del polígono 14 y 221 del polí
gono 17.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida al tomo 209, libro 7, folio 19, fin
ca 1.117.

Valorada dicha finca escritutariamente 
en tres millones seiscientas mil pesetas.
. Para la celebración de remate se ha se
ñalado el próximo-día 26 de octubre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Estudivell, nú
mero 15, advirtiendo a los licitadores: Que 
la expresada finca sale a subasta sin su
jeción a tipo, pero si la postura fuere in
ferior al tipo de la segunda, con las con
diciones establecidas en la norma duodéci
ma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el remate los acepta y 
queda subrogado, en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que para po
der tomar parte en la subasta deberán to
dos los postores, a excepción de los acree
dores Remandantes, consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Cervera a 28 de julio de 1977.— 
El Juez, Magín Raich Goma.—El Secreta
rio.—11.382-C.

GIJON

Acordado por el ilustrisimo señor Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gijón. se hace saber 
que por auto de esta fecha, dictado en 
autos número 355 de 1975, sobre declara
ción del estado de suspensión de pagos de 

Ja Empresa «Industrias Musel, S. A.», do- 
""mlciliada en Puente Seco, Veriña, Gijón; 
se ha declarado el sobreseimiento de loe 
autos por falta de quórum en la constitu
ción de la Junta, continuando los Inter
ventores nombrados en el ejercicio de su 
cargo hasta diez dias después de publi
cado este acuerdo.

Para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el presente en 
Giión a 14 de julio de 1977.—El Secretario- 
11.317-C.

LA BISBAL

Don Humberto Guadalupe Hernández,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de La Bisbal y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y a instancia del Procurador 
don Antonio Puigvert Matabosch, en nom
bre y representación del «Banco Condal, 
Sociedad Anónima», se tramita procedi
miento sumario hipotecario contra la fin
ca que sé dirá, perteneciente a doña Con
cepción Amatlldr Condom, cuya identifi
cación es, según inscripción del. Registro 
de la Propiedad del partido, la siguiente:

«Pieza de tierra yerma radicada en el 
término de Peratallada, y paraje de Las 
Cororíinas, que mide aproximadamente 
dos vesanas y media, o sea, cincuenta y 
cuatro áreas y sesenta y odio centiáreas, 
y que linda, por Norte, con un camino de 
diez palmos de ancho que conduce a fin
ca de Concepción Barrera, y que la se
para de fundos de José Serenols Ventu
ra; Sur, con fundos de Mercedes Garri- 
golas, y Este, con resto de mayor finca, 
perteneciente a Pelayo Barrera Candaler, 
y al Oeste, con carretera que conduce a 
Torroella de Montgrí. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de La Bisbal, al 
tomo 300, libro 8 de Peratallada, folio 38, 
finca 437, inscripción quinta.»

A instancia del acreedor se mandó, en 
providencia de esta fecha, sacar a subas
ta la expresada finca, cuyo remate ten
drá lugar el día 18 de octubre próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sirviendo .de tipo la 
cantidad de tres millones ciento cuarenta 
y cinco mil pesetas, que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior al mismo, debiendo consignar los 
postores, excepto el acreedor, en el Juz
gado o en el establecimiento público ade
cuado el lo por loo del tipo fijado para 
poder tomar parte en la subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro, comprensiva de las inscripciones de 
dominio y derechos reales a que está 
afecto el inmueble,, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en La Bisbal a treinta de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, Humberto Guadalupe.—El Secreta
rio.—5.731-3.

MADRID.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de esta capital,

Hago saber: Que el día 7 de octubre 
próximo, y hora de las once, se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle María de Molina, 
número 42, la venta en pública y primera 
subasta, acordada en el procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria tramitado en aste Juzgado con el 
número 1211/76, a instancia de don Julio 
Palacios Miguel, representado por el Pro
curador señor Poblet Alvarado, con don 
Carlos, don Alfonso y don Emilio Romero 
González de Peredo, de las fincas , hipo
tecadas, a que se refiere el procedimien
to, siguientes:

- Piso vivienda número 3, en planta se
gunda, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 6. 
ocupa una superficie de 58 metros 69 
decímetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta del vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitónos, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (ten
dedero y principall.' Linda: por la dere
cha, entrando, con vivienda número 4 da 
la misma planta y escalera de acceso, 
a la que da una ventana; por el frente, 
con vivienda número 2 de la misma plan
ta. con meseta y escalera de acceso, por 
donde tiene su entrada; por la izquierda, 
con fachada principal del edificio, a la 
que dan tres ventanas y la terraza-ten
dedero, y por el fondo, con fachada la
teral izquierda del edifico, a la que da 
una ventana y la terraza principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en* el total valor
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de la casa es de dos enteros once centé
simas por ciento.

Inscripción: Tomo 1.332. libro 715, folio 
195, finca número 62.120, inscripción pri
mera.

Piso vivienda número 4, en planta se
gunda, de • la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colo
nia «Santa Elena», calle Escalona, nú
mero 6. Ocupa una superficie de 57 me
tros 70 decímetros cuadrados, descontan
do muros y tabiques, y consta de vestíbu
lo, comedor-estar, tres dormitorios, cuar- 
.to de aseo,, cocina, pasillo y dos terrazas 
(principal y tendedero). Linda: por la 
derecha, entrando, con fachada posterior 
de la finca en que radica, a la que dan 
cuatro ventanas y la terraza-tendedero; 
por el frente, con vivienda número 1 de 
la misma planta, con hueco de ascensor y 
con meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada; por la izquierda, con vivienda 
número 3 de la misma planta y hueco 
de ascensor y por el fondo o testero, con 
fachada lateral izquierda de la finca en 
que radica, a la que da una ventana y 
la terraja principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros siete centé
simas por ciento.

Inscripción: Tomo 1.332, libro 715, folio 
199, finca 62.122, inscripción primera.

Piso o vivienda número 4, en planta 
tercera, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 8. 

.Ocupa una superficie de 57 metros 70 de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada posterior de la fin
ca en que radica, a la que dan cuatro 
ventanas y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda número 1 de la mis
ma planta, con hueco de ascensor y con 
meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada; por la izquierda, con vivienda 
número 3 de la misma planta y hueco 
de ascensor, y por el fondo o testero, 
con fachada lateral izquierda de la fin
ca en que radica, a la que da. una venta
na y la terraza principal.

Cuota: Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de dos enteros siete 
centésimas por ciento.

Inscripción: Tomo 1.332, libro 715, folio 
215, finca número 62.130, inscripción pri
mera.

Piso o vivienda número 1, en planta 
tercera, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Sarita Elena», calle Escalona, número 6. 
Ocupa una superficie de 57 metros 70 
decímetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la dere
cha, entrando, con vivienda número 2 de 
la misma planta y con hueco de ascensor; 
por el frente, con vivienda número 4 de 
la misma planta, con hueco de ascensor 
y con meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada; por la izquierda, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a ta 
que dan cuatro ventanas y la terraza-ten
dedero, y por el fondo o testero, con fa
chada lateral derecha del edificio -en que 
radica, a la que da una ventana y la terra
za principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros siete centé
simas por ciento.

Piso o vivienda número 2, en planta 
tercera, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena»,-calle Escalona, número 6. 
Ocupa una superficie de 58 metros 69 de

címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada principal del edi
ficio en que radica, a la que dan tres 
ventanas y la terraza-tendedero-, por el 
frente, con vivienda número 3 de la misma 
planta, con escalera de acceso y con me
seta de escalera, por donde tiene su en
trada; por la izquierda, con vivienda nú
mero 1 de la misma planta y con escalera 
de acceso, a la que da una ventana, y 
por el fondo o testero, con fachada- lateral 
derecha del edificio en que radica, a la 
que da una ventana y la terraza prin
cipal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros once centé
simas por ciento.

Piso o vivienda número 3, en planta 
cuarta, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colo
nia «Santa Eugenia», calle Escalona, hú
mero 8. Ocupa una superficie de 58 me
tros 69 decímetros cuadrados, descontan
do muros y tabiques, y consta de vestí
bulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de aseo, cocina, pasillos y dos te
rrazas (tendedero y principal). Linda: por 
la derecha, entrando, con vivienda nú
mero 4 de la misma planta y escalera 
de acceso, a la que da una ventana; por 
el frente, con vivienda número 2 de la 
misma' planta, con meseta y escalera de 
acceso, por donde tiene su entrada; por 
la izquierda, con fachada principal del 
edificio, a la que dan tres ventanas y 
la terraza-tendedero, y por el fondo, con 
fachada lateral izquierda del edificio, a 
la que da una ventana y la terraza prin
cipal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros once centési
mas por ciento.

Piso o vivienda número 4, en planta 
cuarta, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colo
nia «Santa Elena», calle Escalona, núme
ro 6. Ocupa una superficie de 57 metros 
70 decímetros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada posterior de la fin
ca en que radica, a la que dan cuatro 
ventanas y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda número 1 de la misma 
planta, con hueco de ascensor y con me
seta de escalera, por donde tiene su en
trada-, por la izquierda, con vivienda nú
mero 3 de la misma planta y hueco de 
ascensor, y por el fondo o testero, con 
fachada lateral izquierda de la finca en 
que radica, a la que da una ventana y la 
terraza principal.

Capota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y el total valor 
de la casa es de dos enteros siete cen
tésimas por ciento.

Piso o vivienda número 2, en planta 
quinta, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 6. 
Ocupa una superficie de 58 metros 69 de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de 

- aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada principal del edi
ficio en que radica, a la que dan tres 
ventanas y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda número 3 de la mis
ma planta, con escalera de acceso y con 
meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada; por la izquierda, con vivienda 
número 1 de la misma planta y con esca
lera de acceso, a la que da una ventana,

y por el fondo o testero, con fachada 
lateral derecha del edificio en que radi
ca, a la que da una ventana y la terraza 
principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros once centé
simas por ciento.

Piso o vivienda número 2, en planta 
sexta, de la finca en Madrid, Ciudad Par
que Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 6. 
Ocupa una superficie de 58 metros 69 de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar. tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendero). Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada principad del edi
ficio en que radica, a la que dan tres 
ventanas ,y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda número 3 de la mis
ma planta, con escalera de acceso y con 
meseta de escalera, por dónde tiene su 
entrada; 'por la izquierda, con vivienda 
número 1 dé la misma planta y con es
calera de acceso, a la que da una ventana, 
y por el fondo o testero, con fachada 
lateral derecha del edificio en que radica, 
a la que da una ventana y la terraza 
principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros once centési
mas por ciento.

Piso o vivienda número 4, en planta 
séptima, d; la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 5. 
Ocupa una superficie de 57 metros 70 de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios," cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la dere
cha, entrando, con fachada posterior de 
la finca en que radica, a la que dan 
cuatro ventanas y la terraza-tendedero; 
por el frente, con vivienda número 1 de 
la misma planta, con hueco de ascensor 
y con meseta de escalera, por donde tie
ne su entrada; por la izquierda, con vi
vienda número 3 de la misma planta y 
hueco de ascensor, y por el fondo o tes
tero, con fachada lateral izquierda de la 
finca en que radica, a la que da una 
ventana y la terraza principal.

Cuota: Su participación o porcentaje -en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros siete centé
simas por ciento.

Piso o vivienda número 1, en la planta 
octava, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aiuche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 8. 
Ocupa una superficie de 57 metros .70 de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la derecha, 
entrando, con vivienda número 2 de la 
misma planta y con hueco de ascensor; 
por el frente, con vivienda número 4 de 

. la misma planta, con hueco de ascensor 
y con meseta de escalera, por.donde tie
ne su entrada; por la izquierda, con fa
chada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan cuatro ventanas y la 
terraza-tendedero, y por el fondo o tes
tero, con fachada lateral derecha del edi
ficio en que radica, a la que da una 
ventana y la terraza principal. Cuota: Su 
participación o porcentaje en los elemen
tos comunes y en el total valor de la 
casa es de dos enteros siete centésimas 
por ciento.

Piso o vivienda número 1, en planta 
novena, de la finca en Madrid, Ciudad 
Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
«Santa Elena», calle Escalona, número 6. 
Ocupa una superficie de 57 metros 70 de
címetros cuadrados, descontando muros
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y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, -cuarto de 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la derecha, 
entrando, con vivienda número 2 de la 
misma planta y con hueco de ascensor; 
por el frente, con vivienda número 4 de 
la misma planta, con hueco de ascensor 
y con meseta de escalera, por donde tie
ne su entrada; por la izquierda, con fa
chada posterior del edificio en que radica, 
a la que dan cuatro ventanas y la terra
za-tendedero, y por el fondo o testero, 
con fachada lateral derecha del edifcio 
en que radica, a la que da una ventana 
y la terraza principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros siete centé
simas por ciento.

Piso o vivienda número 2, en planta 
— novena, de la finca en Madrid, Ciudad 

Parque Aluche, bloque C-5, de la colonia 
•Santa Elena», calle Escalona, número 6. 
Ocupa una superficie de 58 metros 69 de
címetros cuadrados, descontando muros 
y tabiques, y consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto da 
aseo, cocina, pasillo y dos terrazas (prin
cipal y tendedero). Linda: por la dere
cha, entrando, con fachada principal del 
edificio en que radica, a la que dan tres 
ventanas y la terraza-tendedero; por el 
frente, con vivienda número 3 de la mis
ma planta, con escalera de acceso y con 
meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada; por la izquierda, con vivienda 

'número 1 de la misma planta y con esca
lera de acceso, a la que da una ventana, 
y por el fondo o testero, con fachada 
lateral derecha del edificio en que radica, 
a la que da' una ventana y la terraza 
principal.

Cuota: Su participación o porcentaje en 
los elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de dos enteros once centé
simas por ciento.

Piso o vivienda 1, número 1 de la finca 
sita en la Ciudad Parque Aluche, Ijloque 
C-4, de la colonia de «Santa Elena», calle 
número 6, C-4, de esta capital. Se en
cuentra situada en la planta baja del edi
ficio en que radica, y ocupa una super
ficie de 57 metros ’70 decímetros cuadra
dos, descontando muros y tabiques, y 
consta de vestíbulo, comedor, tres, dormi
torios, cuarto de aseo, cocina, pasillo, una 
terraza principal y otra tendedero. Lin
da: por la derecha, entrando, con vivien
da número 2 de la misma planta y con 
meseta de escalera; por el fondo, con 
fachada lateral izquierda del edificio, a 
la que da una ventana y la terraza prin
cipal; poi la izquierda, con fachada prin
cipal del edificio en que radica, a la que 
dan cuatro ventanas y la terraza-tende
dero, y por el frente, con hueco de ascen
sor y con meseta de escalera, por donde 
tiene su entrada.

La cuota de su propietario, en relación 
con el valor total de la casa en que ra
dica, es de dos enteros cinco centésimas 
por ciento, y en tal porcentaje participa
rá en las cargas y beneficios por razón 
de la comunidad.

Piso o vivienda 2, número 2, de la finca 
sita en la Ciudad Parque Aluche, bloque 
C-4, de la colonia de «Santa Elena», ca
lle número 6, C-4, de esta capital. Se 
encuentra situada en la planta baja del 
edificio en que radica, y ocupa una super
ficie de 49 metros 80 decímetros cuadra
dos, descontando muros y tabiques, y 
consta de vestíbulo, comedor-estar, dos 
dormitorios, cuarto de aseo, cocina, pasi
llo y una terraza. Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada posterior del edi
ficio, en que radica, a la que dan tres 
ventanas; por el fondo, con fachada la
teral izquierda del edificio en que radica, 
a la que da una ventana y la terraza; 
por la izquierda, con vivienda número 1 
de la misma planta, y por el frente, con

anteportal, portal, cuarto de basuras y 
meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada, y el piso número 3.

La cuota de su propietario, con rela
ción al valor total de la casa eñ que 
radica, es de dos enteros siete centési
mas por ciento, y en tal porcentaje par
ticipará en las cargas y beneficios por 
razón de la comunidad.

; Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de doscientas mil pe
setas para cada una de las fincas, fijado 
a tales fines en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirá postura que no cubra 
dicho tipo-, que para tomar parte en ia 
misma deberán consignar los licitadores; 
excepción hecha del actor, una cantidad 
igual o superior al 10 por 100 del tipo 
de licitación; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín . 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presenta 
en Madrid a 28 de junio de 1977.— 
El Juez, Santiago Bazarra,—El Secreta
rio.—9.755-C.

Don Virgilio Martin Rodríguez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 15
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan, con el número 487 de 1977, autos de 
procedimiento judicial sumario hipoteca
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Financiera Mon- 
thisa, S. A.» (FIMONSA), representada 
por el Procurador señor Lanchares Larre, 
con don Pascual Espinosa Pardo, vecino 
de Molina de Segura (Murcia), con domi
cilio en calle San Marcos, número 22; 
en reclamación de un préstamo hipote
cario.

En tales autos he acordado, por provi
dencia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca que se dirá, 
habiéndose señalado para la celebración 
del remate el día veintisiete del próximo 
octubre del año en curso, a las once ho
ras do su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en María de Mo
lina, número 42, de esta capital; anun
ciándose el mismo por medio del presente, 
y rigiendo las siguientes condiciones:

_1.* Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo que sirve 
de base para la subasta, fijado en la 
escritura de constitución de la hipoteca-, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta.

3. a La consignación total del precio 
del remate se verificará, en su caso, 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la fecha de aprobación del remate.

4. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en Secretaría, donde po
drán ser examinados por quienes lo de
seen; entendiéndose que los licitadores 
los aceptan, sin que tengan derecho a 
exigir ningunas otros.

5. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten

tes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Rústica.—Tierra de secano en término 
de Fortuna, partido de Rambla Salada, 
parte del bancal de Tira y Piñero, de 
seis hectáreas, cincuenta y ocho áreas y 
sesenta y cinco centiáreas, con parte de 
una casa en ruinas, de unos doscientos 
cincuenta metros cuadrados de superfi
cie, que está incluida en la total, y dos 
aljibes. Linda: Norte, Rafael Pardo; Sur 
y Este, finca de Josefa Pardo, y Oeste, 
Camino Viejo de Murcia, que en parte 
separa de Rafael Pardo y de Gregorio 
Espinosa Pardo y este mismo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cieza, al 
tomo 208 del archivo, libro 22 del Ayun
tamiento de Fortuna, folio 139, inscrip
ción 3.a, finca 3.367. Tasada en tres
cientas cincuenta mil pesetas como tipo 
para la subasta.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1977.— 
El Juez, Virgilio Martin Rodríguez.—El 
Secretario.—5.738-3.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta
da por el ilustríslmo señor don Alberto 
de Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos con el número 760 de 
1975, a instancia de la Entidad «Créditos 
Aragón, S. A.», contra don Carlos López 
Olmeda y su esposa, doña Francisca de 
la Coba López, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
con sujeción al tipo de un millón qui
nientas quince mil doscientas ochenta pe
setas, de la siguiente finca:

«Piso sito en Madrid, Ciudad de los An
geles, bloque 402, escalera 2.a, piso 5.°, 
letra A, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 16 de Madrid al to
mo 425, finca 35.620, folio 145. Linda: fren
te, caja de escalera y espacio libre-, de
recha y fondo, espacio libre; izquierda, 
con piso 5.° B. Compuesto de cuatro ha
bitaciones, cocina, baño y terrazas. Mide 
ochenta y nueve metros veinticinco decí
metros cuadrados.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid x (calle General Castaños, núme
ro uno, piso tercero), se ha señalado el 
próximo día veinticinco de' octubre, a las 
once de su mañana, previniendo a los li
citadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado, con arreglo a de
recho, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la que sirve de tipo 
para la subasta, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos- por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secre
taria, debiendo conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez, 
Alberto de Amunátegui.—El Secretario — 
11.257-C.
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Don Alberto de Aniunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta capital, accidental
mente,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo penden autos de juicio ejecu
tivo, bajo el número 1.316-B/76 de orden, 
promovidos por el Procurador don Lu
ciano Rosch Nadal, a instancia de don 
Ignacio Coromina Romagosa contra «La
boratorios Productos Roses, S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
por proveído de hoy, se ha acordado sa
car a la venta- en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que luego se di
rán, bajo las condiciones que también se 
indicarán, y para su celebración, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día veintiuno 
de septiembre próximo, a las once horas 
de su mañana.

Bienes de que se trata
Dos máquinas de llenado de envases 

marca «Jef», equipadas con motor eléc
trico «Cenemesa» y plataforma de enva
sado circular giratoria.

Una cinta transportadora de unos tres 
metros de largo, de la casa «Proveedora 
Agrícola Industrial», equipada con mo
tor eléctrico.

Tres máquinas agitadoras marca «Sie
mens», -modelo «Turbagit», números de 
serie 1569624, 1569745 y 1569584.

Cuatro máquinas de escribir «Hispano 
Oliveti»; tres del modelo «Línea-90», de 
140 espacios, y una modelo «Línea-98», 
de 175 espacios, número 12049/

Cincuenta mil tubos de crema para za
patos marca «Roses», de diferentes ta-' 
maños y colores de crema.

Veinte mil cajas de crema para zapatos 
marca «Roses», en diferentes tamaños y 
colores de crema.

Tasados todos los bienes en la canti- 
dad de un millón trescientas cuarenta y 
un mil pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad no inferior al diez por ciento del 
tipo de subasta, que es el de la tasa
ción-, no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes de dicho tipo¡ se hace constar que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder de la Entidad ejecutada (calle de 
Agustín Querol, número 5, de esta ca
pital) , y que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a terceros.

Dado en Madrid a veintiséis de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, Alberto de Amunátegui.—El Secreta
rio.—5.656-3.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez accidental de Primera Instancia nú
mero 2 de los de esta capital.

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de hoy, en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
1.246 de 1976, a instancia de la Caja Pos
tal de Ahorros, representadá por el Pro
curador señor González Martín Meras, 
contra don Juan Barcelona García y su 
esposa, doña María Pérez Martínez, por 
el procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado proceder a la venta, 
en pública y primera subasta y término 
de veinte días hábiles, la finca hipoteca
da siguiente:

En el término municipal de Mazarrón, 
diputación del Puerto de Mar, paraje del 
Pozo, un trozo de tierra de cabida cin
cuenta y des áreas y setenta centiáreas. 
Lindante: Norte, Ginés Arroniz y vivien

das de Cáritas; Sur y Este, Miguel y 
Francisco Arroniz, y Oeste. Facunda Adán 
Martínez. Sobre dicho terreno hay cons
truida una nave industrial en una calle 
de formación, enfrente al campo de fút
bol, que ocupa una superficie de mil cien 
metros cuadrados. Su construcción es con 
pilares de hormigón armado, cerchas me
tálicas y cubierta de uralita. Queda encla
vada dentro de dicha finca con la cual 
linda por todos sus vientos.

Inscripción libro 235, folio 125 y 125 
vuelto, finca 16.812, inscripciones 2.a y 3.*

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar dciha subasta el día 31 de octubre 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle María de Molina, número 42, advir
tiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de cuatro mi
llones trescientas ochenta y tres mil se
tecientas pesetas, fijado a tal fin en la 
escritura de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, previamente, el lo por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no se admitirán postura alguna 
que sea inferior al indicado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1977. 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
cretario.—5.740-3.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de
Primera Instancia del número 15 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo número 
965/75 a instancia de «General de Nego
cios y Préstamos Inmobiliarios, S. A.», 
contra don Francisco J. Rivera Arrillaga, 
sobre reclamación de cantidad, en los qué 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día 27 de octubre de 1977, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del 25 por 100.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a.del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros y que las cargas, censos y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse el precio del remate a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Finca señalada con el número 2, local 
comercial izquierda, situado en la planta 
baja de la casa número 55 de la calle de 
Meléndez Valdés, de esta, capital; tiene 
una superficie de 73,30 metros cuadrados, 
distribuidos en tienda y vivienda, consta 
de pasillo, tres habitaciones, cocina y ser
vicios. Linderos: Al frente, con calle de 
su situación; derecha, entrando, con patio 
central y portal y vivienda de portero; iz
quierda, finca de que procede el solar de 
esta finca; fondo, o espalda, con el solar 
número 1 del plano general. Le correspon
de una cuota en los elementos comunes 
de 9,51 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Madrid, al tomo 
1185, folio 211, finca número 49.099. Valo
rada en un millón trescientas ochenta y 
nueve mil ochocientas ochenta y tres pe
setas.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1977.— 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez.—El Se
cretario.—5.739-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de Ma
drid, en resolución dictada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el nú
mero 1.315/1976, a instancia de don Pe
dro Reviriego Fernández, contra don José 
Luis Diez de la Torre, en reclamación de 
cantidad, tiene acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación, los si
guientes bienes, embargados al deudor:

«Los derechos que puedan corresponder 
al demandado don José Luis Diez de la 
Torre sobre la parcela número 597 de la 
Urbanización "Parque de las Castillas”, 
en término de Torrejón del Rey (Guada- 
lajara), de 665 metros cuadrados; chalet 
y demás edificaciones, adquiridas en con
trato privado. Su valor es de doscientas 
mil pesetas.»

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 17 de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia, sito en la 
calle de General Castaños, 1; previnién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en el remate deben' consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el im
porte del diez por ciento del valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo; que los derechos adquiridos son 
los consignados en contrato privado por 
el deudor, aceptándose las condiciones de 
la subasta y que se contengan en dicho 
documento.

Dado en Madrid a treinta de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez. 
El Secretario.—5.730-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Madrid, 
en providencia decretada en los autos eje
cutivos seguidos en este juzgado con el 
número 1444/1975-B, a instancia de «Co-, 
mercial Tapicera, S. A.», contra don Ti- 
burcio Jáñez Curtón, en reclamación de 
cantidad, tiene acordado sacar a subasta 
la siguiente finca:

«Urbana.—Mitad indivisa de una casa en 
Madrid, antes Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fachada a las calles 
de Divino Redentor, travesía de Santiago 
Cordero y del Arroyo, por donde tiene su 
entrada, señalada con el número 1. Linda: 
por frente, que es por donde tiene la en
trada, con la calle del Arroyo, señalada 
con el número 1; por la derecha, entran
do, con la travesía de Santiago Cordero, 
a la que también tiene fachada; por la 
izquierda, con la calle del Divino Reden
tor, a la que tiene igualmente fachada; y 
al fondo o trasera, con el solar de Victo
riano García. Mide el solar 130 metros



cuadrados, consta de planta sótano, baja, 
primera, segunda y tercera. Valor de la 
mitad: 3.730.875 pesetas.

Dicho bien sale a subasta por segunda 
vez, término de veinte días, precio de ta
sación, con la rebaja del veinticinco por 
ciento por tratarse de segunda subasta, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día veintisiete de octubre próxi
mo, a las once horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en General 
Castaños, uno, previniéndose a los Imita
dores que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
por el que la finca sale a subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio; 
que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran en Secretaria para su 
examen, entendiéndose que se acepta la 
titulación del inmueble y que las cargas 
anteriores, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin que se desti
ne a su extinción el precio del remate, 
subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 
1977.—El Juez.—El Secretario.—5.737-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4-B de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dic
tada en el juicio ejecutivo numero 475 
de 1976, seguido a instancia del «Banco 
Exterior de España, S. A.», representado 
por el Procurador señor Vázqu ez Salaya, 
contra don Juan Ríus Puig y doña Mer
cedes Vila Cabot, sobre recli nación de 
cantidad, cuantía 2.049.841 pesetas, tiene 
acordado sacar a la venta en oública su
basta, por primera vez, dos fincas em
bargadas a los demandados, por el tér
mino de veinte días y precio de tasación 
de las mismas, señalándose para dicho 
acto el día 17 de octubre próximo, a las 
once de la mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instan
cia número cuatro, sito en la calle del 
General Castaños, número uno; previ
niendo a los posibles licitadores que, para 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento de cada una de 
las fincas que se deseen subastar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de ta
sación; que los títulos de propiedad de las 
fincas objeto de la subasta sé hallan de 
manifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados, debiendo confor
marse con los mismos sin exigir ninguno 
otro; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, subrogándose los licitadores en 
dichas responsabilidades, sin que se des
tine a su extinción el preció del remate, 
y que podrán hacerse posturas en cali
dad de ceder a terceros.

Fincas objeto de la subasta

1.* Tierra en Robledo de Chávela, 
monte de inferior calidad, al sitio Pra
dera Larga y Encinar de Arriba, en cuyo 
terreno radica una casa, otra casilla para 
el Guarda, pozo con bomba, gallinero y 
depósito de agua y cuadra, llamada fin
ca Villa Rosa, hoy Villa Colelo; tiene una 
superficie de una hectárea 55 áreas, cer
cada de piedra, la casa principal y des
ván. Linda, al Norte, Saliente y Ponien
te, con dehesa o coto de'El Encinar de 
Arriba, propiedad de Fernando Primo de 
Rivera, y Sur, con terrenos de la Com
pañía de Ferrocarriles del Norte de Es
paña. Registro de la Propiedad de El Es
corial, libro 24 de Robledo, tomo 524, fo
lio 23, finca 2.511; tasada en la cantidad 
de once millones ouinientas mil pesetas.

2“ Parcela de terreno edificable en 
Móstoles, carretera de Móstoles a Villa-

viciosa de Odón, kilómetro 3; linda, al 
Norte, en línea de 54 metros, con finca 
de Antonio Abeledo y 44 metros con Ma
ría del Carmen Ramírez Cazorla; Sur, 52 
metros, con Victoriano Rodríguez; Este, 
58 metros, con carretera de Móstoles a 
Villaviciosa, y Oeste, 107 metros, con Su
sana García Rodríguez. Esta finca se ha 
formado por agrupación de la número 
1.190 y 5.760 y pasando a formar la de 
este número 29.230. Superficie, 55 áreas; 
Registro de la Propiedad de Getafe, tomo 
2.623, libro de Móstoles, folio 151, finca 
29.230. Se halla tasada en la cantidad de 
seis millones doscientas mil pesetas.

Dado en Madrid, a uno de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez.—El Secretario.—5.729-3.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario número 1388/76 
seguidos por la Caja Postal de Ahorros 
contra don Marcel Marchant Caudroit y 
doña Arlette Dombled, por providencia de 
este día se ha dispuesto la venta en pú
blica subasta por primera vez de la finca, 
vivienda letra B, en la planta 9.*, sin con
tar la baja, de la casa X-54 L-A-2, integran
te de la Unidad vecinal «X» del proyecto 
de ordenación del sector de Moratalaz de 
esta capital. Tiene una superficie edifica
da de noventa y ocho metros con once de
címetros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo, comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios, un balcón, dos armarios empo
trados, cocina con terraza, tendedero y 
despensa, pasillo de distribución, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Linda: por la 
derecha, entrando, izquierda y fondo, con 
finca matriz de donde se segregó el solar 
sobre el que se alza el edificio de que for
ma parte este piso, y por su frente o Nor
te, por donde tiene su puerta de acceso, 
con escalera de distribución, cuarto le
tra A, de esta planta y ascensor. Le co
rresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble total y en sus 
elementos comunes, de cinco enteros trein
ta y cinco centésimas por ciento, salvo 
con relación al servicio de calefacción, 
cuyo coeficiente de participación, a todos 
los efectos, es el de un entero mil nove
cientas cuarenta y cuatro diezmilésimas 
por ciento.

La referida subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle María de Molina, 
número 42, el día catorce de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, sirviendo 
de tipo la cantidad de cuatrocientas cua
renta y cinco mil pesetas, sin admitirse 
posturas inferiores a dicho tipo y debien
do los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to en efectivo metálico del mismo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; la 
certificación del Registro comprensiva de 
la inscripción hipotecaria está de mani
fiesto en Secretaría y en los autos, de
biendo los licitadores aceptar como bas
tante los títulos sin derecho a ningunos 
otros y las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 
1977.—El Juez, Santiago Bazarra.—El Se
cretario.— 11.379-C.

SABADELL

Don Joaquín de Oro-Pulido y López, Juez
accidental de Primera Instancia del nú
mero 2 de los de Sabadell,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria 
seguido en este Juzgado bajo el núme

ro 95 de 1977, por Caja de Ahorros da 
Sabadell, contra «Martínez y Gómez, So
ciedad Anónima», por providencia de 
fecha de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte adora, sacar a la venía en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose Señalado para el remata el 
día 4 de octubre próximo y hora de las 
doce,' en la Sala Audiencia de este Juz
gado,^ bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.'1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo él 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como, garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de seiscientas mil 
pesetas cada una de las fincas especial
mente hipotecadas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

1. * Entidad número 3.—Altillo comer
cial, puerta primera de dicha total casa. 
Consta de una sola nave y aseo. Ocupa 
una superficie de 82,73 metros cuadrados. 
Linda: por el Norte, con censatario señor 
Ventos; Sur, altillo comercial, puerta se
gunda o Entidad registral número 4; Este, 
con patio de luces, caja de la escalera, 
por donde tiene su entrada, y con altillo 
comercial, puerta cuarta, o Entidad re
gistral número 6; Oeste, con patio interior 
de manzana; por abajo, con. local tienda 
única o entresuelo, digo o Entidad regis
tral número 2, y por arriba, con piso 
primero, puerta primera, o Entidad re
gistral número 7. Coeficiente de 2,19 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Barcelona número 1, al tomo 1.769, 
libro 780 de Badalona, folio 65, finca 
número 43.925, inscripción segunda.

2. * Entidad número 4.—Altillo comer
cial, puerta segunda de dicha total casa. 
Consta de una sola nave y aseo. Ocupa 
una superficie do 82,33 metros cuadrados. 
Linda: por el Norte, con el patio de luces 
y caja de la escalera, por donde sisttu, 
digo, por donde tiene su entrada, y con 
altillo comercial, puerta primera, o Enti
dad registral número 3; Sur, con Juan 
Carrete; Este, con altillo comercial, puer
ta tercera o Entidad registral número 5; 
Oeste, con patio interior de manzana; 
por abajo, con local tienda única o Enti
dad registral número 2, y por arriba, con 
el piso primero, puerta segunda o Enti
dad número 8. Coeficiente de 2,18 por por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Barcelona, al tomo 1.769, 
libro 780 de Badalona, folio 68, finca 
número 43.927, inscripción segunda.

3. “ Entidad número 5.—Altillo comer
cial, puerta tercera de dicha total casa.
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Consta de una sola nave y aseo. Ocupa 
una superficie de 76,78 metros cuadrados. 
Linda: por el Norte, con altillo comercial, 
puerta cuarta de la Entidad registral nú
mero 6; Sur, con don Jaime Carrete; Este, 
con avenida de Alfonso XIII; Oeste, con 
patio de luces, caja de la escalera, por 
donde tiene su entrada, y altillo comer
cial, puerta segunda, o Entidad registral 
número 4; por abajo, con local tienda 
única o Entidad número 2, y por arriba, 
con el piso primero, puerta tercera, o 
Entidad número 9. Coeficiente de 2,03 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Barcelona número 1, al tomo 1.769, 
libro 780 de Badalona, folio 71, finca 
43.929, inscripción segunda.

4“ Entidad número 6.—Altillo comer
cial, puerta cuarta de dicha total casa. 
Consta de una sola nave y aseo. Ocupa 
una superficie de 77,18 metros cuadrados. 
Linda: por el Norte, con censatario señor 
Ventos; Sur, con altillo comercial, puerta 
tercera, o Entidad registral número 4; 
Este, con avenida de Alfonso XIII; Oeste, 
con patio de luces, caja de la escalera, 
por donde tiene su entrada, y con altillo 
comercial, puerta primera, o Entidad tres; 
por abajo, con local tienda única. Enti
dad dos; por arriba, con piso primero, 
puerta cuarta, o Entidad registral 10. 
Coeficiente de 2,04 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona, al tomo 1.769, libro 780 de Ba
dalona, folio 74, finca número 43.931, ins
cripción segunda.

Dado en Sabadell a 1 de julio de 1977.—, 
El Juez, Joaquín de Oro-Pulido.—El Se
cretario.—10.507-C.

, VALENCIA

Don Fernando Martínez Ruipérez, acci
dental Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia del número, uno de Valencia
(Sección C),

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos procedi
miento judicial sumario número 107 de 
1977, promovidos por «Banco Urquijo 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Zaballos Ferrer, con
tra don Enrique Olaya’ Cabrera y otros 
cinco más, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días los 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 14 de 
octubre de 1977, a las once horas, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

1. a El tipo de subasta será el pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de-, 
berán los licitadores consignar el 10 por 
10O, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores v los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan ,

Lote único.—Edificio situado en esta ca
pital, en la calle Sueca, número 56 (an
tes 58), compuesto de dos plantas bajas, 
con una nave al fondo, patio- en el cen
tro de aquéllas, que conduce a cinco pi

sos altos, con habitaciones encaradas y 
dos interiores acusados en fachada y ha
bitaciones para la portera-, mide un total 
de 1.169,86 metros cuadrados, de los cua
les 312,51 metros cuadrados corresponden 
a la parte edificada en pisos altos y pa
tio, y 857,35 metros cuadrados a las naT 
ves destinadas a industria y almacén, que 
tienen acceso desde la calle por las plan
tas bajas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-Oriente, al tomo 
796, libro 52 de la Sección 2.a de Ruzafa, 
folio 24, finca número 3.366, inscripción 
tercera. El tipo para la subasta, pactado 
en la escritura de constitución dq hipo
teca, es el de dieciséis millones de pe
setas.

Dado en Valencia a treinta de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez. 
El Secretario.—5.727-3;

. ZARAGOZA

Don José Fernando Martínez-Sapiña Mon
tero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número tres de la ciudad de Za
ragoza y su partido.

Hago saberr Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 284 de 1977-B, se
guido a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representado por el Procurador se
ñora Bonilla Paricio, contra don Agustín 
Gómez García, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 28 de octubre de 
1977, a las diez horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el diez por cien
to del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el pactado 
como valoración en la escritura; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que ño eubran íntegramente los tipos de 
licitación de la primera o segunda su
basta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de manifies
to en Secretaría; se advierte que los li
citadores deberán aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores , y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose -que 
el rematante las acepta quedando subro
gado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de -subasta y precio 
de tasación

1. Piso cuarto del portal señalado con 
el número 6 del edificio en término de 
Alcobendas (Madrid), con fachada a las 
avenidas del Generalísimo y de Calvo So
telo. Está situado en la planta cuarta del 
dicho portal. Se halla distribuido en ves
tíbulo, cocina, comedor, estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño y terraza. Tiene 
una extensión superficial aproximada de 
65 metros 50 decímetros cuadrados, y lin
da: Este, con rellano de escalera y patio; 
al Sur, con piso tercero; al Norte, con 
portal número 5 del inmueble, y al Oes
te, con nave comercial del inmueble.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el total valor del inmueble de 
cero enteros cuatrocientas veintidós milé
simas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 444, libro 77 
de Alcobendas, folio 217, finca 6.429, ins
cripción tercera de hipoteca, y su valor 
es de 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza, 30 de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—El Juez.—El 
Secretario.—5.735-3.

JUZGADOS MUNICIPALES 

SEVILLA

En el juicio da faltas número 481 de 
1977, seguido ante este Juzgado municipal 
número 9, de esta capital, por lesiones 
causadas en riña, contra Juan José Fer
nández Vaquero, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta ciudad, y actualmente en 
Alemania, se ha acordado citar al mismo 
con esta fecha, para que con los medios 
de pruebas de que intente valerse, com
parezca a la celebración del correspon
diente juicio de faltas el día 19 de oc
tubre próximo y hora de las diez y 
cinco de la mañana, de no verificarlo ni 
alegar causa alguna que lo justifique, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal a Juan José Fernández Va
quero, hoy en ignorado paradero, expido 
el presente en Sevilla a 29 de agosto 
de 1977.—El Secretario, F. Sánchez de Nie
va Ferrand—8.414-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio ^en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

NUÑEZ CHOUSA, Luciano; natural de 
Barcelona, soltero, administrativo, de die
cinueve años, hijo de Luciano y de Ama
lia, domiciliado últimamente en calle 
Guipúzcoa, 147, 4.°-2.a; procesado en cau
sa número 104 de 1976 por robo-, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 10 de 
Barcelona.—(1.462.)

GONZALEZ MARTIN, Ana; natural de 
Lepe (Huelva), hija de Manuel y de Ana, 
vecina de Punta Umbría, casada, estu
diante, de veintidós años, domiciliada úl
timamente en Huelva; procesada en causa 
número 18 de 1976 por atentar contra la 
salud pública; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Sevilla.— (1.465.)

GARCIA ARRECIADO-BATANERO, Ma
nuel; natural de Huelva, hijo de Manuel 
y de Catalina, vecino de Huelva, casado, 
estudiante, de veinticinco años, domici
liado últimamente en Huelva; procesado 
en causa número 18 de 1976 por atentar 
contra la salud pública; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 6 de Sevilla.—(1.464.)-

ROSELL ORTIZ, Julián; de treinta 
años, hijo de José Antonio y de Josefa, 
casado, natural de Villarrobledo y ve
cino de Gandía, calle Plus Ultra, 21, 
puerta 3, fotógrafo; procesado en suma
rio numero 104 de 1976; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ceuta.—(1.438.)

REDONDO DAVO, Gregorio; de cua
renta y cuatro años, hijo de Angel y 
de Carmen, casado, del comercio, natu
ral de Adra (Almería), domiciliado úl
timamente en Barcelona, avenida de 
Gaudí, 35, l.°-l.a; procesado en sumario 
número 29 de 1974 por apropiación inde
bida; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Hospitalet de 
Llobregat.— (1.437.)


